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          Ruta Nacional Py02-Juan L. Mallorquín-Alto Paraná-Py-Teléf. 0675-265.234-Email: municipalidadjlm@gmail.com 
 

Misión: “Propiciar el desarrollo de los intereses locales mediante la optimización de la gestión y la 
administración eficiente y transparente de los recursos municipales, impulsando la participación ciudadana”. 

Responsable de UOC  

Visión: “Ser un municipio desarrollado en el ámbito rural y urbano utilizando los recursos naturales de modo 

sustentable, con crecimiento industrial y consolidado en los servicios de educación técnica y universitaria en 

la zona oeste del departamento”. 

                        “El Mallorquín que Merecemos” 
 

Juan León Mallorquín, 04 de julio de 2024 
 
NOTA DE REPARO 
 
 

REF.: LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 01/2024 “SERVICIOS 
DE ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN OBRAS 
PARA LA INTENDENCIA MUNICIPAL”, ID Nº 439304. 

 
Señor 
Dr. JUAN AGUSTIN ENCINA 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Asunción, Paraguay 
 
 
Me dirijo a usted a fin de elevar contestación referente a determinados puntos de retención 
hecha por la DNCP, en los términos que paso a exponer a continuación: 
 

- Léase 20 días, y Ley 7021/22: se observa a la convocante que no se ha 
dado cumplimiento a la disposición normativa del inc. d) del Art. 37 de la 
Ley N° 7021/2022 
En este punto, se aclara que existe una sobrecarga de trabajos en la UOC, a raíz 
de los múltiples inconvenientes que se atraviesa a partir de las nuevas 
implementaciones del sistema y las leyes, que conllevan a retrasar todos los 
trabajos del área, razón por la cual no se ha podido dar cumplimiento a la legislación 
vigente en lo que respecta a los plazos. 
 

- En el acta de apertura económica, el monto consignado en letra (guaraníes 
cuarenta y cinco), no coincide con el monto ofertado y adjudicado 
(Guaraníes CUARENTE Y CINCO MILLONES). 
Se ha corregido el involuntario error. 
 

- Así mismo, en el acta de apertura técnica generada de forma electrónica, 
se establece que la garantía de mantenimiento de oferta el oferente 
presentó Declaración Jurada, sin embargo, en el SICP se ha establecido la 
forma de instrumentación a través de póliza. 
En este punto, se aclara que en el anterior sistema solíamos asignar póliza en la 
parte de garantía de la primera pestaña de la carga de la convocatoria, ya que 
trataba de la garantía de responsabilidad profesional, motivo por el cual, habiendo 
sido el primer proceso encarado por esta UOC bajo la nueva Ley 7021 y el nuevo 
sistema, se ha cargado de manera errónea, pues esta Convocante no acostumbra 
a solicitar pólizas ni garantías bancarias para garantizar el mantenimiento de 
ofertas, cuyos montos no sobrepasan los 2000 jornales, así mismo, actualmente el 
nuevo sistema ya abarca de manera automática las 3 formas de garantías para el 
mantenimiento de las ofertas, quedando a criterio de los oferentes la forma de 
instrumentación. Por las razones expuestas y asumiendo toda responsabilidad ante 
cualquier caso emergente, solicitamos la difusión de la adjudicación, teniendo en 
cuenta que el mismo ya cuenta con contrato suscripto y en proceso de ejecución, 
ya que resultaría perjudicial a los intereses municipales la cancelación del proceso. 

 
Atentamente.        
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SICP de la Ley 2051/03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SICP de la Ley 7021/22 
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